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ACTA NÚMERO VEINTIOCHO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la 
Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas 
del día diez de julio del año dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde 
Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el seflor Síndico Municipal, 
Licenciado Isabel de Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su 
orden respectivo: Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, 
Segunda Regidora Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor 
Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel 
Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, 
Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, Séptima Regidora 
Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso 
Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara 
Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjívar, por 
votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda qué asuma en 
ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir 
Ramón Peña Espinoza, y el Secretario Mimicipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se 
constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda 
por voto unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. 
ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha siete de 
julio del año dos mil veinte, remitida por el Lic. Douglas Moreno, Gerente de 
Desarrollo Social, y Lic. Adán Perdomo, Alcalde Municipal de Ilopango. 
B)Conforme al Artículo 32 de la Constitución de la República de El salvador donde * 
se establece que "La familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la 
protección del Estado, quien dictará la legislación necesaria y creará los organismos y 
servicios apropiados para su integración, bienestar y desarrollo social, cultural y 
económico". C)Según el Artículo 31 del Código Municipal inciso 6 instituye que el 
concejo "Contribuirá la preservación de la salud y de ios recursos naturales, fomento 
de la educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

.comunidad. D)Por lo tanto. La alcaldía municipal necesita garantizar a la población 
salvadoreña la seguridad alimentaria y sanitaria, lo que conlleva asegurar que la 
misma cuente con todos aquellos bienes que sean necesarios para atender la 
emergencia. E)Que el Gobierno Central ha destinado fondos a la alcaldía municipal 
de Ilopango para a atender la emergencia Nacional decretada ante la pandemia 
COVID-19 y las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal, por im monto de $ 
467,329.13, monto que ha sido distribuido en diferentes líneas de trabajo. F)Que una 
de las mayores necesidades de los habitantes en el municipio durante la presente 
emergencia sanitaria ocasionada por el virus SAr-cov-2 y la emergencia provocada 
por el impacto de las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal en el territorio, ha sido 
la subsistencia alimentaria, por ello es importante ejecutar acciones paliativas a favor 
de los habitantes del municipio de Ilopango garantizando de alguna media la entrega 
de insumos alimenticios básicos para un breve periodo de tiempo, con ello incidiendo 
con acción que garanticen la salud nutricional de sus habitantes. G)Que se debe 
establecer un control eficiente del gasto, fundamento que deberá quedar registrada su 
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ejecución contablemente según lo ha establecido la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental, bajo la circular DGCG-01/2020, cuya vigencia inicio a 
partir del día 5 de junio del año 2020. Por lo tanto, este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado y conforme a los Artículo 32 de la Constitución de la 
República de El salvador y Artículo 31 inciso 6 del Código Municipal por 
unanimidad de las iracciones, ACUERDA: I) Aprobar el inicio de la elaboración de 
la Carpeta Técnica del programa social denominado "Ayuda Alimentaria a familias 
de escasos recursos afectados por las emergencias de pandemia COVID-19 y las 
tormentas tropicales Amanda y Cristóbal, en el municipio de Ilopango". II)Instruir a 
la Gerencia de Desarrollo Social para la elaboración de la carpeta Técnica. En la cual 
se deberá de integrar la comprar de alimentos de primera necesidad tales como: 
Azúcar, Frijoles rojos. Arroz, harina de maíz. Aceite vegetal, pastas y Papel 
higiénico, lII)La carpeta constará de un mínimo de 6,200 paquetes alimentarios con 
los insumos mencionados anteriormente, con el objetivo de beneficiar al mismo 
número de familias en el municipio. W)Em la carpeta se deberá contemplar que los 
gastos serán tomados de los fondos otorgados por el gobierno central a lá alcaldía 
municipal de Ilopango para atender la emergencia nacional decretada ante la 
pandemia COVID-19 y las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal. V)Según el 
impacto de la pandemia y de la tormenta este gasto quedara registrado bajo, la Unidad 
Presupuestaria \J? 35 - Pandemia Covid-19 y la hnea de trabajo LT 3502 - Asistencia 
a los hogares. Remitir, Gerencia de Desarrollo Social y Gerencia Financiera, para 
llevar a cabo los procesos correspondientes. -Certifiqúese y Notifíquese. -
ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha nueve de ' 
julio de dos mil veinte, remitida por el MDU-Lic. Salvador Estlander Reyes, Gerente 
de Operaciones con el Visto Bueno del Director General. B)Que el artículo 8 de la 
Ley General de Cementerios establece que los cementerios puedan ser municipales, 
particulares y de economía mixta. C)Que el artículo 4 numeral 20 del Código 
Municipal establece que compete a los municipios la prestación del servicio de 
cementerios y servicios funerarios y control de los cementerios y servicios funerarios 
prestados por particulares. D)Que en el Municipio de Ilopango a la fecha existe un 
solo Cementerio de Ilopango, ubicado sobre la Carretera Panamericana, en el 
kilómetro doce de la Jurisdicción del Municipio de Ilopango. E)Que en acuerdo 
municipal número trece del acta número cuarenta de fecha veintinueve de octubre de 
dos mil dieciséis el honorable Concejo Municipal autoriza a la Gerencia de 
Operaciones para que tome cualquier medida que, dentro del marco legal y buenas 
costumbres, prolongue un poco más la capacidad del actual Cementerio 
Municipal.F)Que en fecha veintidós de abril de dos mil veinte, el Honorable Concejo 
Municipal Acta Número Quince, Acuerdo Número Siete, Romano I) Declara que la 
municipalidad de Ilopango se encuentra en emergencia sanitaria y social por falta de 
prestación del servicio de cementerios y servicios funerarios de índole municipal, por 
la condición de saturación de los espacios de enterramientos destinados en el único 
Cementerio Municipal de Ilopango ubicado en el kilómetro 11 Vi sobre la «carretera 
Panamericana en Ilopango, por lo que se ve imposibilitada la condición de continuar 
prestando dicho servicio, a menos que se adquiera y autorice por todas las 
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instituciones involucradas en un nuevo terreno propiedad municipal como 
cementerio. H) DECLARAR DE URGENTE Y DE INTERES SOCIAL, los 
proyectos que la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, desarrolle enmarcados 
en la adquisición de un nuevo Parque Memorial. G)Que es necesario adquirir de 
forma urgente un terreno que reúna las condiciones para la construcción de un 
Parque Memorial Municipal que sustituya al actual Cementerio, dado que éste 
último se encuentra colapsado. H)Que la adquisición se justifica dado que existe una 
declaración de emergencia sanitaria y social debido al colapso que ha tenido la 
prestación del servicio de cementerio municipal, lo cual se ha visto con mayor crisis 
debido a los enterramientos de fallecidos por COVID-19. J)Que el objetivo es 
proveer al municipio de un parque memorial mxmicipal moderno que cuente con una 
infraestructura adecuada y a la vanguardia de las exigencias que este rubro requiere 
en la realidad actual. K)Que dentro de los requisitos para el valúo de Bienes 
inmuebles para Alcaldías Municipales, se requiere que el Concejo Municipal, apruebe 
la Necesidad, Justificación y Objetivo de compra de inmuebles, en este caso el 
destinado a la compra de terreno para construcción del Parque Memorial Municipal. 
Por lo tanto, este Concejo después de haber revisado y razonado conforme al artículo 
8 de la Ley General de Cementerios, al artículo 4 numeral 20 del Código Municipal y 
del acta número cuarenta, acuerdo número trece de fecha veintinueve de octubre de 
dos mil dieciséis. Acta Número Qmnce, Acuerdo Número Siete de fecha veintidós de 
abril de dos mil veinte, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I)Que existe 
una necesidad urgente, de parte de la Municipalidad de Ilopango, para comprar un 
terreno, el que una vez adquirido servirá para el proyecto de un nuevo cementerio 
municipal esto por todas las razones antes expresadas en los considerandos de este 
acuerdo municipal. Tl)Ante dicha necesidad este Concejo Municipal ha iniciado un 
proceso de licitación pública para la compra de dicho terreno, durante el cual una vez 
recibidas las ofertas de Bienes Inmuebles, Autorizamos y delegamos al Alcalde 
Municipal, Licenciado Adán de Jesús Perdomo, para que presente a la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental, solicitud de valuó del Bien Inmueble sobre 
el que resultare mejor evaluado, para así poder autorizar la compra de terreno para 
Parque Memorial Municipal o cementerio. Remitir a Despacho Municipal, Gerencia 
de Operaciones, Departamento Jurídico y UACI, para hacer los procesos 
correspondientes. - Certifiqúese y Notifíquese. -ACUERDO NÚMERO TRES: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 
de la República de El Salvador y Código Municipal CONSmERANDO: A) Vista y 
leída la solicitud de fecha seis de Julio de 2,020. Con Ref 83/DG/UAC1/LG/2020, 
remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, jefa de UACI, con el Visto 
Bueno del MDU-Lic. Salvador Estlander Reyes, Gerente de Operaciones y Visto 
Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Vistas e 
incorporadas las especificaciones técnicas en los términos de referencia, las cuales 
fueron enviadas por la Gerencia de Operaciones del proceso nombrado: LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-14/2020 DENOMINADO: "CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA ESTUDIO, DIAGNOSTICO Y 
EVALUACION AMBIENTAL EN TERRENO DONDE FUNCIONA EL 
PLANTEL MUNICIPAL UBICADO EN RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PAZ". 
C) Que conforme a losArts. 41 literales a) y b) de la Ley LACAP, el cual reza lo 
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siguiente: "Para efectuar cualquier Upo de contratación, la institución deberá 
establecer los requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, 
obra o servicio que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o 
contratista que lo proveerá. Dichos instrumentos se denominarán: literal a) 
Términos de referencia: que establecerán las características de los servicios que la 
institución desea adquirir: V literal b) Especificaciones técnicas: que establecerán los 
requisitos que deben reunir las obras o bienes que la Administración Pública 
solicita"; Por lo que con fundamento al artículo antes mencionado, para establecer 
términos de referencia y especificaciones técnicas del proceso nombrado: LIBRE 
GESTION LG-AMlLOP-14/2020 DENOMINADO: "CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA ESTUDIO, DIAGNOSTICO Y 
EVALUACION AMBIENTAL EN TERRENO DONDE FUNCIONA EL 
PLANTEL MUNICIPAL UBICADO EN RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PAZ". 
D) Y que este Concejo Municipal, está facultado para aprobar los Términos de 
Referencia, tal como lo establece el Art. 18 inciso 1° de la LACAP. Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 18, 
20 Bis, 41 literal a) y b), 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y Art. 47 del RELACAP, por unanimidad de las 
fracciones, ACUERDA: I) Aprobar los Términos de Referencia del proceso LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-14/2020 DENOMINADO: "CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA ESTUDIO, DIAGNOSTICO Y 
EVALUACION AMBIENTAL EN TERRENO DONDE FUNCIONA EL 
PLANTEL MUNICIPAL UBICADO EN RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PAZ", 
n) Instruir a UACI realizar el llamamiento y convocatoria del proceso en mención, 
en el Sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL, según lo establecido en el 
art. 68 de la ley LACAP, en relación al art. 47 del RELACAP. Remitir a la UACI, 
para hacer el proceso correspondiente. - Certifiqúese y Notifíquese. -ACUERDO 
NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha seis de Julio de 2,020. Con 
Ref 84/DG/UACI/LG/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya 
Valladares, jefa de UACI, con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, 
Gerente de Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, 
Director General. B) Que según Acuerdo Municipal Número CINCO, de Acta 
Número VEINTICINCO, de fecha 19/06/2020, se instruyó a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano trabajar conjuntamente con la UACI para elaborar los Términos de 
Referencia del proceso:LIBRE GESTION LG-AMILOP-02/2020 DENOMINADO: 
SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "COMPRA DE 4 BOMBAS 
TERMONEBULIZADORAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO". C) 
Que conforme a losArts. 41 literales a) y b) de la Ley LACAP, el cual reza lo 
siguiente: " f a m efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá 
establecer los requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, 
obra o servicio que desea adquirir: así como identificar el perfil de ofertante o 
contratista que lo proveerá. Dichos instrumentos se denominarán: literal a) 
Términos de referencia: que establecerán las características de los servicios que la 
institución desea adquirir: y literal b) Especificaciones técnicas: que establecerán los 
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requisitos que deben reunir las obras o bienes que la Administración Pública 
solicita";VoT lo que con fundamento al artículo antes mencionado, para establecer 
términos de referencia y especificaciones técnicas del proceso nombrado: LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-02/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO 
DE "COMPRA DE 4 BOMBAS TERMONEBULIZADORAS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO". D) Y que este Concejo Municipal, está 
facultado para aprobar los Términos de Referencia, tal como lo establece el Art. 18 
inciso 1° de la LACAP y el Art. 64 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: "Declarada desierta una 
licitación o concurso público por primera vez, pqr cualquiera de los motivos 
establecidos en la presente ley; para el segundo llamado a licitación o concurso 
público, las bases de licitación o de concurso podrán modificarse dentro del marco 
que establece la presente ley, siempre que no impliquen una modificación del objeto 
contractual previamente establecido en las bases dichas modificaciones deberán ser 
autorizadas por la autoridad competente para aprobar bases". Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 18, 
20 Bis, 41 literal a) y b), 64 Bis y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP) y Art. 47 del RELACAP, por unanimidad de las 
fracciones, ACUERDA: I) Aprobar los Términos de Referencia del proceso LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-02/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO 
DE "COMPRA DE 4 BOMBAS TERMONEBULIZADORAS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO". H) Instruir a UACI realizar el llamamiento y 
convocatoria del proceso en mención, en el sistema del ministerio de hacienda 
COMPRASAL, según lo establecido en el art. 68 de la ley LACAP, en relación al art. 
47 del RELACAP. Remitir a la UACI, para hacer el proceso correspondiente. -
Certifiqúese y Notifíquese. -ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída 
la solicitud de fecha nueve de Julio de dos mil veinte, con Ref 
87/DG/UACI/LP/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa 
de UACl, con el Visto Bueno del MDU-Lic. Salvador Estlander Reyes, Gerente de 
Operaciones y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. 
B) Según Acuerdo Municipal Número OCHO, de Acta Número CUATRO, de fecha 
31/01/2020, donde aprobamos las Bases de Licitación del proceso nombrado: 
LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-05/2020 DENOMINADO: "COMPRA DE 
UNA RETROEXCAVADORA PARA LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO". C) 
Y que según Acuerdo Municipal Número OCHO, Acta Número UNO, de fecha 
03/01/2020; nombramos a la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y 
Servicios para procesos de Licitación Pública, los cuales son los siguientes: 1-JEFE 
DE UACI, 2-GERENTE FINANCIERO, 3-JEFE DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO MUNICIPAL, 4- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, 
DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, 5- UN EXPERTO EN LA RAMA 
SEGÚN SEA EL CASO, para que realicen los trámites correspondientes. D) Que el 
día 21/02/2020, de 01:30 p.m. a 2:30 p.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes 
mencionado, presentándose los oferentes:COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, 
S.A. DE C.V., monto de la oferta presentada $89,000.00 dólares y TECNICA 
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UNIVERSAL SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., monto de la oferta presentada 
$101,700.00 dólares. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo 
siguiente: "¿a comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus 
aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los criterios de 
evaluación establecidos en las bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: 
"Concluida la evaluación de las ofertas la comisión de evaluación de ofertas 
elaborará un informe en los aspectos antes señalados en el artículo anterior, en el 
que hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea para que acuerde la 
adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 
calificadas, o para que declare desierta el proceso ".¥) Que el día 01/07/2020, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI), para verificar las ofertas recibidas, según los 
criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, en donde la CEO 
levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los 
criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al 
Honorable Concejo Municipal de las ofertas mejor evaluadas, el cual se anexa copia 
de acta de informe de evaluación de ofertas, cuadro de cahficación de la CEO y 
cuadro comparativo de ofertas. G) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo 
Municipal la Adjudicación, de lamejor oferta evaluada del proceso: LICITACION 
PUBLICA LP-AMILOP-05/2020 DENOMINADO: "C0K4PRA DE UNA 
RETROEXCAVADORA PARA LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO"; a 
COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V., por un monto total de 
OCHENTA Y NUEVE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($89,000.00), detallando la compra de 1 RETROEXCAVADORA 
NUEVA. H) Se recomienda como administrador de contrato al Gerente de 
operaciones, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art.74 
RELACAP. Por lo tanto este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado y conforme a los Artículos 55,56, 57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74del 
Reglamento RELACAP, con trece votos; ocho votos de la fracción de ARENA, tres 
votos de la fracción del FMLN y dos votos de la fracción de GANA, por mayoría 
calificada de las fracciones, seACUERDA:I) ADJUDICAR a COMPAÑÍA 
GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V., por un monto total de OCHENTA Y 
NUEVE MIL 00/lOODOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($89,000.00),el contrato del proceso denominado:LICITAC10N PUBLICA LP-
AMILOP-05/2020 DENOMINADO: "COMPRA DE UNA RETROEXCAVADORA 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO", para la adquisición de una 
retroexcavadora nueva. H) Nómbrese como Administrador de Contrato al Gerente de 
Operaciones, quién es la unidad solicitante de dicho proceso, para darle cumplimiento 
al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. IH) Publicar los 
resultados del proceso de Licitación en el medio de prensa escrita de circulación 
nacional y en el sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle 
cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán de 
Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con la 
oferente adjudicada por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las 
erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según factura presentada 
a esta municipalidad por dicha publicación, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. VI) 
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Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer 
efectivo los pagos según facturas presentadas a esta municipalidad bajo la via de 
FONDOS DEL PRESTAMO. Remitirá la UACI, Despacho Municipal, Tesorería, 
gerencia de Operaciones, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y 
Notifíquese.-SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código 
Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoria requerido para 
adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoria simple". 
Salva su voto, la fracción del PDC Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir 
Ramón Pefla Espinoza, por lo que salva su voto el antes mencionados en relación al 
Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO 
NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO:A) Vista y leída la nota de fecha tres de julio de dos mil veinte, 
remitida por la señora Leticia Verednice Rivas de Benítez, Gerente General del 
ISDEM, mediante la que exponen: que dicho Instituto, a partir del día uno de junio 
del presente año, aperturó un Centro de Acopio, con la finalidad de recolectar víveres 
no perecederos, granos básicos, alimentos enlatados, artículos de higiene y limpieza, 
ropa entre otros, para los municipios más afectados por la Depresión Tropical 
Amanda; en razón a ello, el Consejo Directivo del ISDEM, ha seleccionado a su 
municipio, para donarle la cantidad de 220 paquetes alimenticios, para que estos 
puedan ser entregados a las familias de su mimicipio que han sido afectados con este 
fenómeno tropical. De lo anterior, solicitarle que se nos haga llegar una certificación 
de acuerdo municipal, en la cual el municipio acepte la donación de los 220 paquetes 
alimenticios por la afectación de la Depresión Tropical Amanda y deleguen a una 
persona para que comparezca ante notario a formalizar la suscripción del acta de ' 
donación. La entrega de los paquetes se ha previsto realizar de manera directa a cada 
familia y de forma conjunta entre autoridades del ISDEM y la mxmicipalidad, por lo 
que le solicitamos nos proponga una fecha para la entrega, para la coordinación del 
proceso delego a la licenciada Merlyn Minely Muñoz Reyes, Jefe de la Unidad de 
Asesoría Juridica. B) Que lo expuesto en la correspondencia es de beneficio para los 
habitantes del Municipio, por lo que es viable su aprobación. Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado por unanimidad de las 
fracciones, ACUERDA:!) Tener por aceptada de parte del Instituto Salvadoreño de 
Desarrollo Municipal (ISDEM) la donación de los 220 paquetes alimenticios para que 
estos puedan ser entregados las familias del municipio de Ilopango, que han sido 
afectadas por la Depresión Tropical Amanda, comprometiéndonos como Alcaldía a 
coordinar conjuntamente con autoridades del ISDEM el día que se efectuará la 
entrega de los paquetes alimenticios a cada uno de los afectados II) Delegar al 
Alcalde Municipal, Licenciado Adán de Jesús Perdomo, para que comparezca ante 
notoria a firmar el acta de donación correspondiente, quien además para los efectos 
de transparencia deberá elaborar un informe sobre su distribución a los beneficiarios, 
esto conforme los censos levantados por personal de la Gerencia de Desarrollo Social. 
Remitir al Despacho Municipal, y Gerencia de Desarrollo Social e ISDEM para hacer 
los procesos correspondientes Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO 
SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
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CONSroERANDO: A) Que el Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, 
somete al Concejo Municipal tema para el nombramiento de jefe de la Utüdad de 
Ventanilla Única. 

CARGO A ELEGIR TERNA PROPUESTA PERSONA 
ELEGIDA 

Jefe de la Unidad de 
Ventanilla Única 

1) Keny Esmeralda Rivera Reyes 
2) Griselda Grimanesa Coreas de 

Mendoza 
3) Karla Beatriz Guevara Somoza 

Griselda Grimanesa 
Coreas de Mendoza 

C) La presente tema fue presentada en cumplimiento al artículo 30 numeral 2 del 
Código Municipal que literalmente dice: Son facultades del Concejo Municipal: 
"Nombrar al Tesorero, Gerente, Directores o Jefes de las distintas dependencias de 
la Administración Municipal, de una terna propuesta por el Alcalde en cada casd'\ 
Por lo que es facultad de este Concejo Municipal, nombrar al Jefe de Ventanilla 
Unica, de dicha tema, D) Para la elección de la persona anteriormente elegida de la 
tema presentada, se valoró lo siguiente: su idoneidad profesional, la experiencia 
personal, el historial en el desempeño de sus cargos municipales, o posible 
desempeño de no tenerlo, y siendo los mismos cargos de confianza, con poder de 
decisión encaminados a cumplir las metas y proyectos ofrecidos por esta 
administración al pueblo de Ilopango, se considera destacable el currículo de la 
hcerujíada Griselda Grimanesa Coreas de Mendoza. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado, y conforme el Art. 30 numeral 2 del 
Código Municipal, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I)Nómbrese en el 
cargo de confianza excluido de la carrera administrativa municipal de jefa de la . 
Unidad de Ventanilla Única, a la licenciada Griselda Grimanesa Coreas de 
Mendoza,bajo las condiciones siguientes: 

Nombrado 
Cargo de 
confíaiua 

excluido de la 
carrera 

administrativa 

Régimen 
Laboral de la 
persona que lo 

ostenta / Tipo de 
nombramiento 

Período de 
nombramiento 

Remuneración 

Nombrado 
Cargo de 
confíaiua 

excluido de la 
carrera 

administrativa 

Régimen 
Laboral de la 
persona que lo 

ostenta / Tipo de 
nombramiento 

Período de 
nombramiento 

Salario de 
Carrera Sobre Sueldo 

por desempeño 
del cargo. 

Total, 
Remuneración 

Mensual 

Griselda 
Grimanesa 
Coreas de 
Mendoza 

Jefa de la 
Unidad de 
Ventanilla 

Única 

Empleada 
comprendida en 

la Carrera 
Administrativa / 

Nue\'0 
nombramiento 

Del 1 de Julio 
de 2020 al 30 

de abril de 
2021 - - -

n) INSTRUYASE al Departamento de Recursos Humanos, mantenga un registro del 
último cargo desempeñado por la empleada comprendida en la Carrera 
Administrativa Municipal, previo a este nombramiento, en cuyo caso de prescindir de 
sus servicios en dicho cargo de confianza, volverá a su puesto de origen con las 
mismas prestaciones laborales que gozaban antes de este nombramiento, debiendo el 
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Departamento de Recursos Humanos, informar tal condición a la empleada 
Comprendido en la Carrera Administrativa. Remitir a la Dirección General y al 
Departamento de Recursos Humanos para hacer los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese. -ACUERDO NÚMERO OCHO; El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSroERANDO:A) Que vista y 
leída la solicitud de fecha nueve de julio de dos mil veinte, remitida por el Ing. José 
Roberto Herrera, Gerente de Desarrollo Urbano y el Gerente de Operaciones con el 
visto bueno del Director General. B)En nota recibida por el Lic. Salvador Stlander 
Reyes, Gerente de Operaciones y Autorizada por el Sr. Alcalde, donde solicita se le 
incluya en el tema de la REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA en los 
mercados municipales y centros de comercio (autorizados por la Alcaldía), debido a 
los daños ocasionados por la tormenta tropical Amanda, lo cual dificulta la 
reactivación económica, siendo afectados también los usuarios de dichos lugares. 
C)Los daños deberán ser cuantifícados tomando como base las necesidades más 
urgentes que determine el Gerente de Operaciones en los diferentes inercados 
municipales y centros de comercio, y la evaluación técnica será por parte de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano. D)Es necesario se elabore una carpeta técnica para 
integrar los daños cuantificados en el diagnóstico de necesidades, que posteriormente 
pasara al Concejo Municipal para su análisis. E)Hay disponibilidad de fondos 
proporcionados por el Gobierno Central para atender necesidades como la expuesta. 
Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y 
conforme al art. 31 número 5 CM; por unanimidad de las fracciones ACUERDA; I) 
Dar por válido que la afectación mayor fue producto de la tormenta tropical Amanda, 
de manera significativa en las zonas destinadas a diferentes tipos de comercios tales' 
como mercados Municipales y otros centros de comercio. n)Autorizar a la Gerencia 
de Desarrollo Urbano iniciar con el proceso de elaboración de una Carpeta Técnica 
que contenga un levantamiento de los daños en los diferentes mercados del Municipio 
y otros centros de comercio, con el acompañamiento del Gerente de Operaciones, ni) 
La carpeta deberá contemplar que los gastos serán tomados de los fondos otorgados 
por el gobierno central a la alcaldía municipal de Ilopango para atender la emergencia 
nacional decretada ante la pandemia COVID-19 y las tormentas tropicales Amanda y 
Cristóbal.Remitir al Director General, Gerencia de Operaciones y a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, para llevar a cabo los procesos correspondientes. - Certifiqúese y 
Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista nota de fecha diez de Julio del año 
dos mil veinte, por medio del cual la Oficial de Acceso a la Información Pública 
remite el índice de Reserva de la Municipalidad actualizado al 30 de Junio 2020, para 
conocimiento del Concejo Municipal, para que se pronuncié y ratifique su contenido. 
B) Por medio de Acuerdo Municipal de Acta número CUATRO Acuerdo número 
VEINTICUATRO de fecha treinta y uno de Enero del año dos mil veinte, se ratificó 
el índice de Reserva a Enero dos mil veinte. C) Considerando la EMERGENCIA 
COVID-19, ha disminuido la forma y carga de trabajo de todas las dependencias de la 
Municipalidad, aimado que por mucho tiempo se mantuvo cuarentena domiciliar del 
personal Municipal de la mayoría de dependencias, y a la fecha la modalidad de 

pg"! s.muriic¡pai@a!cald¡adeilopango.gob.sv 

pg 2536-5238 
L a p r e s e n t e A c t a s e e n c u e n t r a e n versión pública p o r c o n t e n e r d a t o s p e r s o n a l e s , c o n f o r m e e l 
A r t . 3 0 d e l a L e y d e A c c e s o a l a información Pública 

Q 
[ T R A B A J A N D O P O R I L O P A N G 



A D A N P E R D O M O 
A L C A L D E 

A L C A L D Í A M U N I C I P A L O E S L O P A I M O O 
V A v . S a n C r i s t ó b a l V c a l l e F r a n c i s c o M e n é n d e z . I l o p a n g o , S a n S a l v a d o r 

S E Ü C K E T A K I A M U N J C J P A J -

trabajo con tumos rotativos conlleva menos personal dando atención, lo que también 
reduce la generación de información. Por lo que habiendo disminución en la cantidad 
de información que normalmente se produce en este semestre, ésta Oficial de 
Información mediante memorándum de fecha dos de Julio de corriente año solicito 
que cada Jefatura se pronuncie sobre la clasificación de Información; Que después de 
realizar la clasificación contaran con Información que reúna la calidad de Reservada 
o Confidencial la informaran a esa Oficial de Información. D) Que todas los Jefes de 
Unidades o Departamentos, Gerentes y Director General de la Alcaldía de Ilopango, 
han remitido de manera escrita que no hay nueva información que reúna la calidad de 
reservada o confidencialidad para el primer trimestre del año 2020, ratificando los 
Departamentos de Registro del Estado Familiar, Informática y la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, que se mantiene la reserva presentada 
a Enero 2020, siendo procedente ratificar la continuidad de Reserva de información 
parcial, misma que reúne los requisitos establecido en el artículo 21 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. Por lo que este Concejo Municipal, después de 
haber analizado y conforme a los artículos 19, 21, 22 y 23 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Artículo 28 y 32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Ratificar la 
Declaratoria de Reserva Parcial de los Departamentos, en lo referente: DPara el 
Departamento de Registro del Estado Familiar: 1.1 LIBRO RESERVADO DE 
ADOPCIONES DEL AÑO 1980 A JUNIO 2019 (111 DOCUMENTOS). 1.2 LIBRO 
RESERVADO DE ADOPCIONES DE JULIO 2019 A DICIEMBRE 2019 (02 
DOCUMENTOS) TOTAL, DE 113 PARTD)AS DE ADOPCIONES 
RESERVADAS. 2) Para el Departamento de Informática: 2.1 CONTRASEÑAS 
DE ACCESO A SERVIDORES. 2.2 CONTRASEÑAS DE ACCESO AL SISTEMA 
MUNICIPAL. 2.3 USUARIOS DE EQUIPOS DE LOS DIFERENTES 
DEPARTAMENTOS. 2.4 SERVICIO DE: CORREO, ANTIVIRUS, PAGINA WEB 
Y FIREWALL. 2.5 OFIMÁTICA Y SISTEMAS OPERATIVOS. 2.6. REVELAR 
LA UBICACIÓN FÍSICA Y VIRTUALES DEL SERVIDOR. 2.7 PERFILES DE 
MANAGEMENT DE LOS TECNICOS. 3)Para la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales (UACI): PROCESO DE ADJUDICACION, 
EJECUCION Y LIQUIDACION DEL EJERCICIO 2019, SE RESERVA LA 
PERSONERIA JURIDICA DE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES EN LOS 
PROCESOS EN RAZÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS EN LOS PROCESOS 
m ^ . 3.1 POR LICITACION PUBLICA:3.1.1 SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE. 3.1.2 PROCESOS DE SEGUROS. 3.1.3 PROCESOS DE 
ADQUISICION DE LLANTAS. 3.1.4 LP-AMILOP 03/2018 LICITACIÓN 
PÚBLICA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELEFONÍA MÓVIL PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
OPERATIVO DE LA ALCALDIA DE ILOPANGO. 3.1.5 LP- AMILOP 01/2019, 
DENOMINADO: PROCESO DE SUMINISTRO DE MEZCLA ASFALTICA EN 
FRÍO Y EMULSIÓN PARA EL PROYECTO DE RECUPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 
2019. 3.2 POR LIBRE GESTION:3.2.1 LG-AMILOP 08/2018 DENOMINADO: 
SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PARA LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
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DURANTE EL EJERCICIO 2019. 3.2.2 LG-AMILOP 09/2018 DENOMINADO: 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019. 3.2.3 LG-AMILOP 10/2018 
DENOMINADO: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORA 
PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL 
DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2019. 3.2.4 LG-AMILOP 11/2018 
DENOMINADO: PROYECTO DE MEJORA DE INGRESOS POR LA 
OPTIMIZACIÓN DE SERVICIOS Y CONTROLES DE LA ADMINISTRACIÓN. 
3.2.5 LG-AMILOP 01/2019 DENOMINADO: CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE DOS' CAMIONES PARA LA 
RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS. 3.3 PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS AÑO 2019. SE RESERVA POR SER PROCESOS 
ABIERTOS QUE NO TIENEN AÚN LIQUIDACIÓN DE: 3.3.1 PROGRAMA 
DESARROLLO TLTIISTICO DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO 2019. 3.3.2 
FIESTAS CULTURALES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO DEL AÑO 2019. 
3.3.3 FIESTAS PATRONALES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO DEL AÑO 
2019. 3.3.4 PROGRAMA BENEFICIO SOCIAL POR DEFUNCIÓN AÑO 2019. 
3.3.5 PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL GENERO 2019. 3.3.6 
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL ARTE URBANO PARA EL 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO AÑO 
2019. 3.3.7 PROGRAMA FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE. 
3.3.8 PROGRAMA DE SALUD COMUNITARIA PREVENTIVA PARA LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO 2019. 3.3.9 RECUPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO 2019. 
3.4 EN CUANTO A COMPRAS AÑO 2019 SE RESERVA LA LIQUIDACIÓN DE 
LOS PROCESOS DE COMPRA POR NO ENCONTRARSE LOS PROCESOS A 
LA FECHA AÚN LIQUIDADOS DE COMPRAS DE FONDO COMUN HASTA 
EL MONTO DE $6.083.40 DOLARES. 4)Para ia Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales (UACI): PROCESO DE ADJUDICACION, 
EJERCICIO 2019, SE RESERVA LA PERSONERIA JURIDICA DE CADA UNO 
DE LOS PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS EN RAZÓN DE PROTECCIÓN 
DE DATOS EN LOS PROCESOS DE: 4.1 POR LICITACION PUBLICA:4,1,1 
LP-AMILOP 05/2019, DENOMINADO: COMPRA DE TRES CAMIONES 
RECOLECTORES PESADOS USADOS PARA LA RECOLECCIÓN DE 
DESECHOS SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO CON 
FINANCIAMIENTO FODES 75%. 4.2 POR LIBRE GESTION:4.2.1 LG AMILOP 
03/2019 DENOMINADA: SEGUNDO LLAMAMIENTO COMPRA DE TINTAS Y 
TONER PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DE ILOPANGO EJERCICIO 2019. 4.2.2. LG-AMILOP 06/2019 
DENOMINADA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALQLTLER DE 
GONDOLA PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS EN EL 
MUNICIPIO DE ILOPANGO. 4.3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS AÑO 2019. 
SE RESERVA POR SER PROCESOS ABIERTOS QUE NO TIENEN AÚN 
LIQUIDACIÓN: 4.3.1 CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO "REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 
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CENTRO ESCOLAR JARDINES DE SELT SUTT DEL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO. 4.3.2. MEJORAMIENTO EN ZONAS VERDES EN LA ADESCO 
PRADOS DE SAN BARTOLO, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR. 4.3.3 CONSTRUCCIÓN DE 12 LOCALES 
COMERCIALES UTBICADOS EN CALLE 2, AL COSTADO SUR DE LA 
IGLESIA CATOLICA EN LA COLONIA SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 4,3.4. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA DE CAMIONES 
RECOLECTORES PESADOS Y VEHICULOS LIVIANOS EXPRESS DE 
DESECHOS SOLIDOS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE 
A DICIEMBRE 2019. 4.3.5. COMPRA DE 3 CAMIONES RECOLECTORES 
PESADOS USADOS PARA LA RECOLECCION DE DESECHOS SOLIDOS EN 
EL MUNICIPIO DE ILOPANGO CON FINANCIAMIENTO FODES 75%. H) 
Aprobar el índice de Reserva Institucional compilado por la Oficial de Información 
de la Alcaldía de Ilopango, al 30 de junio del año 2020, por considerar estar 
elaborado acorde a los propósitos de esta Administración Municipal en armonía de la 
ley. ni) Infórmese al Instituto de Acceso a la Información Pública la actualización 
del índice de Reserva Institucional al 30 de junio 2020 y hágase su entrega dentro del 
plazo establecido por ley. Remitir a la Oficial de Información para hacer los procesos 
correspondientes - Certifiqúese y Notifíquese. - ACUERDO NÚMERO DIEZ: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 
de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y 
leída la solicitud de fecha nueve de Julio de 2,020. Con Ref 85/DG/UACI/LP/2020, 
remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI, con el Visto 
Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto ' 
Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Vistas e 
incorporadas las especificaciones técnicas en las bases de licitación, las cuales fueron 
enviadas por Gerencia de Desarrollo Urbano del proceso nombrado: LICITACION 
PUBLICA LP-AMILOP-08/2020 DENOMINADO: "DISEÑO Y CONSTRUCCION 
DE REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA SOBRE UN TRAMO DE 
LA CALLE PRIMAVERA, UBICADO AL COSTADO SUR DEL PUENTE 
JAPÓN, ILOPANGO, SAN SALVADOR". C) Que conforme al Art. 41 literal c) de 
la Ley LACAP el cual reza lo siguiente: "Para efectuar cualquier tipo de 
contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características 
mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como 
identificar el perfil de ofertante o conlralisla que lo proveerá. Dichos instrumentos se 
denominarán: literal c) Bases de Licitación: establecerán los criterios legales, 
financieros y técnicos que deberán cumplir los ofertantes y los bienes, obras y 
servicios que ofrecen a la Administración Pública"; Por lo que con fimdamento al 
artículo antes mencionado, para establecer las Bases de Licitación del proceso 
nombrado: LICITACION PUBLICA LP-AK'IILOP-08/2020 DEN0K4INAD0: 
"DISEÑO Y CONSTRUCCION DE REHABILITACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA SOBRE UN TRAMO DE LA CALLE PRIMAVERA, 
UBICADO AL COSTADO SUR DEL PUENTE JAPÓN, ILOPANGO, SAN 
SALVADOR". D) Y que este Concejo Municipal, está facultado para aprobar Bases 
de Licitación, tal como lo establece el Art. 18 inciso 1° de la Ley de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), establece que: "la autoridad 
competente para la aprobación de las bases de licitación será el titular o el concejo 
municipal en su casó": los artículos 41 literal c) y 44 de la Ley LACAP, instruyen los 
aspectos preparatorios y el contenido mínimo de las bases. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 18, 20 Bis, 
41 literal c) y 44, 47 y 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y Art. 47 del RELACAP, por unanimidad de las 
fracciones. ACUERDA: I) Aprobar las Bases de Licitación del proceso 
LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-08/2020 DENOMINADO: "DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
SOBRE UN TRAMO DE LA CALLE PRIMAVERA^ UBICADO AL COSTADO 
SUR DEL PUENTE JAPÓN, ILOPANGO, SAN SALVADOR", que sería financiado 
conlos fondos otorgados por el gobierno central a la alcaldía municipal de Ilopango 
para atender la emergencia nacional decretada ante la pandemia COVID-19 y las 
tormentas tropicales Amanda y Cristóbal. 11) Instruir a UACI realizar el llamamiento 
y convocatoria del proceso en mención, en el medio de prensa escrita de circulación 
nacional y en el sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL, según lo 
establecido en el art. 47 de la ley LACAP, en relación al art. 47 del RELACAP. III) 
Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer 
efectivo el pago según factura presentada a esta municipalidad por dicha publicación, 
bajo la vía de FONDOS PROPIOS. Remitir a la UACL, Tesorería, para hacer los 
procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese- ACUERDO NÚMERO 
ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha nueve de Julio de dos mil 
veinte, con Ref 86/DG/UACI/LP/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya 
Valladares, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del MDU-Lic. Salvador Estlander 
Reyes, Gerente de Operaciones y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios 
Rivera, Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número OCHO, de Acta 
Número CUATRO, de fecha 31/01/2020, donde aprobamos las Bases de Licitación 
del proceso nombrado: LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-04/2020 
DENOMINADO: "COMPRA DE 2 CAMIONES RECOLECTORES PESADOS DE 
25 YARDAS CÚBICAS Y 3 CAMIONES RECOLECTORES PESADOS DE 18 
YARDAS CÚBICAS, PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS EN 
EL MUNICIPIO DE ILOPANGO". C) Y que según Acuerdo Municipal Número 
OCHO, Acta Número UNO, de fecha 03/01/2020, nombramos a la Comisión 
Evaluadora de Ofertas CEO, de Bienes y Servicios para procesos de Licitación 
Pública, los cuales son los siguientes: 1-JEFE DE UACI, 2-GERENTE 
FINANCIERO, 3-JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 4-
GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, DEPARTAMENTO O UNIDAD 
SOLICITANTE, 5- UN EXPERTO EN LA RAMA SEGÚT̂  SEA EL CASO, para 
que realicen los trámites correspondientes. D) Que el día 21/02/2020, de 09:00 a.m. a 
10:00 a.m., la UACI recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose los 
oferentes: TRANSPORTES PESADOS, S.A DE C.V., monto de la oferta presentada 
$580,368.00 dólares, RENSICA, S.A DE C.V, monto de la oferta presentada 
$654,270.00 dólares y GRUPO Q EL SALVADOR, S.A DE C.V., monto de la oferta 
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presentada $586,300.00dólares. E) Y que en base a los artículos 55 LACAP, el cual 
reza lo siguiente: "¿a comisión de evaluación de ofertas deberá evaluar las ofertas en 
sus aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los criterios de 
evaluación establecidos en las bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: 
"Concluida la evaluación de las ofertas la comisión de evaluación de ofertas 
elaborará un informe en los aspectos antes señalados en el artículo anterior, en el 
que hará al titular la recomendación que correspondan, ya sea para que acuerde la 
adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 
calificadas, o para que declare desierta el proceso ". F) Que el día 01/07/2020, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) se reimió en la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI), para verificar las ofertas recibidas, según los 
criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, en donde la CEO 
levantó un acta de informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los 
criterios evaluados otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al 
Honorable Concejo Municipal de las ofertas mejor evaluadas, el cual se anexa copia 
de acta de informe de evaluación de ofertas, cuadro de calificación de lá CEO y 
cuadro comparativo de ofertas. G) La CEO RECOMIENDA al Honorable Concejo 
Municipal la Adjudicación, a la única oferta evaluada del proceso: LICITACION 
PUBLICA LP-AMILOP-04/2020 DENOMINADO: "COMPRA DE 2 CAMIONES 
RECOLECTORES PES.\DOS DE 25 Y.-^DAS CÚBICAS Y 3 CAMIONES 
RECOLECTORES PESADOS DE 18 YARDAS CÚBICAS, PARA LA 
RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO"; a TRANSPORTES PESADOS, S.A DE C.V., por un monto total de 
TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($326,457.00),detallando la compra de3 CAMIONES RECOLECTORES PESADOS 
DE 18 YARDAS CÚBICAS y RENSICA, S.A. DE C.V., por un monto total de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($298,320.00), detallando 
la compra de 2 CAMIONES RECOLECTORES PESADOS DE 25 YARDAS 
CÚBICAS. H) Se recomienda como administrador de contrato al Gerente de 
operaciones, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74 
RELACAP. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado y conforme a los Artículos 55, 56, 57, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del 
Reglamento RELACAP, con trece votos; ocho votos de la fracción de ARENA, tres 
votos de la fracción del FMLN y dos votos de la fracción de GANA, por mayoría 
calificada de las fracciones, se ACUERDA:!) ADJUDICAR a TRANSPORTES 
PESADOS, S.A DE C.V., por un monto total de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($326,457.00), el contrato, del proceso 
denominado: LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-04/2020 DENOMINADO: 
"COMPRA DE 2 CAMIONES RECOLECTORES PESADOS DE 25 YARDAS 
CÚBICAS Y 3 CAMIONES RECOLECTORES PESADOS DE 18 YARDAS 
CÚBICAS, PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS EN EL 
MUNICIPIO DE ILOPANGO, para la compra de lo siguiente: 3 CAMIONES 
RECOLECTORES PESADOS DE 18 YARDAS CÚBICAS, (precio Unitario por 
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camión $108,819.00) n)ADJUDICAR a RENSICA, S.A. DE C.V., por un monto 
total de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEEsfTE 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($298,320.00) el 
contrato, del proceso denominado: LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-04/2020 
DENOMINADO: "COMPRA DE 2 CAMIONES RECOLECTORES PESADOS DE 
25 YARDAS CÚBICAS Y 3 CAMIONES RECOLECTORES PESADOS DE 18 
YARDAS CÚBICAS, PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS EN 
EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, para la compra de lo siguiente: 2 CAMIONES 
RECOLECTORES PESADOS DE 25 YARDAS CÚBICAS (precio Unitario por 
camión $149,160.00). ni) Nómbrese como Administrador de Contrato al Gerente 
de Operaciones, quién es la imidad solicitante de dicho proceso, para darle 
cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. TV) 
Publicar los resultados del proceso de Licitación en el medio de prensa escrita de 
circulación nacional y en el sistema del Ministerio de Hacienda COMPRASAL para 
darle cumplimiento ai Art. 57 LACAP en su inciso segundo. V) Autorizar al Lic. 
Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que firme el respectivo 
CONTRATO, con los oferentes adjudicados por este acuerdo. VI) Autorizar al 
Tesorero Mxmicipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el 
pago según factura presentada a esta municipalidad por dicha publicación, bajo la vía 
de FONDOS PROPIOS. VII) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones 
de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a esta 
municipalidad bajo la vía FONDOS DEL PRESTAMO. Remitir a la UACL, 
Despacho Municipal, Tesorería, Gerente de Operaciones, para hacer los procesos 
correspondientes.-Certifiqúese y Notifíquese.-SE HACE CONSTAR: Con 
ñmdamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no ' 
establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del 
Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". Salva su voto, la fracción del PDC 
Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que 
salva su voto el antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; 
Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 

' República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída 
la solicitud de fecha nueve de Julio de 2,020. Con Ref 88/DG/UACL'LG-CD/2020, 
remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI, y Visto 
Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Que de acuerdo 
al Artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), reza lo siguiente: ''En el caso que a la convocatoria de licitación o 
de concurso público no concurriere ofertante alguno, la Comisión de Evaluación de 
Ofertas levantará el acta correspondiente e informará al titular para que la declare 
desierta, a fm de que promueva una segunda licitación o un segundo concurso 
público ": se declara desierta por segunda vez, el proceso de LIBRE GESTION LG-
AMILOP-03/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "COMPRA 
DE MATERIALES DE OFICINA PARA LAS OFICLMAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO". C) Se declara desierta por 
segunda vez, ya que el día 08/07/2019; se convocó a la apertura y recepción de 
ofertas, donde no se presentó ningún oferente el cual se dejó constancia levantándose 
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el acta de apertura de ofertas. D) Y que en base al Art. 65 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: "Siempre 
que en los casos de licitación o de concurso público, se declare desierta por segunda 
vez, procederá la contratación directa". Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme a los artículos 64, 65 y 72 literal f) 
de la Ley LACAP y articulo 47 RELACAP; por unanimidad de las fracciones, 
ACUERDA: I) Aprobar la DECLARATORIA DE DESIERTA por segunda vez 
dándole cumplimiento al Art. 65 de la Ley LACAP. Así mismo realizar la 
publicación de DECLARATORIA DE DESIERTA en el sistema del Ministerio de 
Hacienda (COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de la Ley LACAP. U) 
Aprobar el inicio de la CONTRATACION' DIRECTA del proceso 
CONTRATACION DIRECTA CD AMILOP-03/2020 DENOMINADO: "COMPRA 
DE MATERIALES DE OFICINA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO". HI) Instruir a la UACI 
elaborar los témiinos de referencia de contratación directa según presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2020. Remitir a la UACI, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída 
la solicitud de fecha nueve de Julio de 2,020. Con Ref 89/DG/UAC1/LG-CD/2020, 
remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI, y Visto 
Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Que de acuerdo 
al Artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), reza lo siguiente: ''En el caso que a la convocatoria de licitación o 
de concurso público no concurriere ofertante alguno, la Comisión de Evaluación de 
Ofertas levantará el acta correspondiente e informará al titular para que la declare 
desierta, a fin de que promueva una segunda licitación o un segundo concurso 
público ".- se declara desierta por segunda vez, el proceso de LIBRE GESTION LG-
AMILOP-04/2020 DENOMINADO: SEGUNDO LLAMAMIENTO DE "COMPRA 
DE PAPELERIA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO". C) Se declara desierta por segunda 
vez, ya que el día 08/07/2019; se convocó a la apertura y recepción de ofertas, donde 
no se presentó ningún oferente el cual se dejó constancia levantándose el acta de 
apertura de ofertas. D) Y que en base al Art. 65 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: "Siempre 
que en los casos de licitación o de concurso público, se declare desierta por segunda 
vez, procederá la contratación directa". Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme a los artículos 64, 65 y 72 literal f) 
de la Ley LACAP y articulo 47 RELACAP; faculta al titular a designar sus 
competencias. ACUERDA: I) Aprobar la DECLARATORIA DE DESIERTA por 
segunda vez dándole cumplimiento al Art. 65 de la Ley LACAP.II) Así mismo 
realizar la pubUcación de DECLARATORIA DE DESIERTA en el sistema del 
Ministerio de Hacienda (COMPRASAL), en base al Art. 57 inciso segundo de la Ley 
LACAP. IH) Aprobar el inicio de la CONTRATACION DIRECTA del proceso 
CONTRATACION DIRECTA CD AMILOP-04/2020 DENOMINADO: "COMPRA 
DE PAPELERIA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO". IV) Instruir a la UACI elaborar los 
témiinos de referencia de contratación directa según presupuesto para el ejercicio 
fiscal 2020.Remitir a la UACI, para hacer los procesos correspondientes. -
Certifiqúese y Notifíquese- ACUERDO NÚMERO CATORCE: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista y leída 
la solicitud de fecha nueve de Julio de 2,020. Con Ref 90/DGAJACI/LP/2020, 
remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI, con el Visto 
Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto 
Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Vistas e 
incorporadas las especificaciones técnicas en las bases de licitación, las cuales fueron 
enviadas por la Gerencia de Desarrollo Urbano del proceso nombrado: LICITACION 
PUBLICA LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-09/2020 DENOMINADO: 
"ADQUISICION DE MATERIALES E IMPLEMENTOS PARA ASISTENCIA A 
LOS HOGARES DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS POR LA TORMENTA 
TROPICAL CRISTOBAL EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO". C) Que conforme 
al Art. 41 literal c) de la Ley LACAP el cual reza lo siguiente: 'Tara efectuar 
cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o 
características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea 
adquirir: así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá. 
Dichos instrumentos se denominarán: literal c) Bases de Licitación: establecerán los 
criterios legales, financieros y técnicos que deberán cumplir los ofertantes y los 
bienes, obras y servicios que ofrecen a la Administración Pública";For lo que con 
ñmdamento al artículo antes mencionado, para establecer las Bases de Licitación del 
proceso nombrado: LICITACION PUBLICA LICITACION PUBLICA LP-
AMILOP-09/2020 DENOMINADO: "ADQUISICION DE MATERIALES E 
IMPLEMENTOS PARA ASISTENCIA A LOS HOGARES DE LAS 
COMUNIDADES AFECTADAS POR LA TORMENTA TROPICAL CRISTOBAL 
EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO". D) Y que este Concejo Municipal, está 
facultado para aprobar Bases de Licitación, tal como lo establece el Art. 18 inciso 1° 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 
establece que: "la autoridad competente para la aprobación de las bases de 
licitación será el titular o el concejo municipal en su caso'': los artículos 41 literal c) 
y 44 de la Ley LACAP, instmyen los aspectos preparatorios y el contenido mínimo 
de las bases. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado y conforme a los Arts. 18, 20 Bis, 41 literal c) y 44, 47 y 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y Art. 47 del 
RELACAP, por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar las Bases de 
Licitación del proceso LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-09/2020 
DENOMINADO: "ADQUISICION DE MATERIALES E IMPLEMENTOS PARA 
ASISTENCIA A LOS HOGARES DE LAS COMUNIDADES AFECTADAS POR 
LA TORMENTA TROPICAL CRISTOBAL EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO", 
que sería financiado con los fondos otorgados por el gobiemo central a la alcaldía 
municipal de Ilopango para atender la emergencia nacional decretada ante la 
pandemia COVID-19 y las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal. II) Instmir a 
UACI realizar el llamamiento y convocatoria del proceso en mención, en el medio de 

^sj s.munícipai@aicaidiadeilopango.gob.sv 

2536-5238 Q 
L a p r e s e n t e A c t a s e e n c u e n t r a e n versión pública p o r c o n t e n e r d a t o s p e r s o n a l e s , c o n f o r m e e l 
A r t . 3 0 d e l o L e y d e A c c e s o a l a Información Pública T R A B A J A N D O P O R I L O P A N G O 



¿ J . » A D A N P E R C X D M O 
A L O A L . O B 

A L . C A L . O S A M U N J O l P A L D E I L O P A N O O 

^ S ' A v . S a n C r i s t ó b a l y o a l l e F r a n c laco M e r t e n d e z . l i o p o n c j o . S a n S a l v a d o r 

S E C K E T A R I A M U N I C I P A L 

prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del Ministerio de Hacienda 
COMPRASAL, según lo establecido en el art. 47 de la ley LACAP, en relación al art. 
47 del RELACAP. III) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los 
fondos para poder hacer efectivo el pago según factura presentada a esta 
municipalidad por dicha publicación, bajo la vía de FONDOS PROPIOS.Remitir a la 
UACI, para hacer los procesos correspondientes. - Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO QUINCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO:A) Que escuchada la solicitud de hecha por el 
Alcalde Municipal, Lic. Adán de Jesús Perdomo, referente a la necesidad de adquirir 
servicios de transporte para el traslado del personal hacia las instalaciones de la 
alcaldía y posteriormente de regresos a sus hogares, ya que las actuales unidades de 
transporte no dan abasto para el traslado de una suma considerable de trabajadores. 
B) Que a la fecha aún se encuentra suspendido el servicio de transporte público de 
pasajeros, siendo una necesidad para esta administración que para que los servicios 
públicos puedan brindarse pueda proporcionarse transporte a los empleados para que 
ejecuten sus labores en las jomadas que les corresponda. C) Para dicha acción el 
alcalde municipal propone los servicios de dos microbuses tipo COASTER por el 
periodo de quince días para lo cual presenta el presupuesto siguiente: 

PRESUPUESTO DE SERVICIO TEMPORAL DE TRANSPORTE PARA EL 
PERSONAL MUNICIPAL. 

Concepto Precio 
unitario 
por día 

Descripción 
Precio total por 

día 
Días del servicio Precio total del 

servicio 
Servicio de transporte de 

traslado de personal ida y 
vuelta a través de dos 
COASTER 

$45.00 
c/u 

$90.00 ^ "'^ 
13,14,15,16 y 17 
de julio $450.00 

Servicio de transporte de 
traslado de personal ida y 
vuelta a través de dos 
COASTER 

$45.00 
c/u 

$90.00 ,. ^f,j,.^ 
20,21,22,23, y 24 
de julio $450.00 

Servicio de transporte de 
traslado de personal ida y 
vuelta a través de dos 
COASTER 

$45,00 
c/u 

$90.00 
27,28,29,30 y 31 
de julio $450.00 

TOTAL $1,350 
Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por 
unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar el Presupuesto por este 
acuerdo detallado, 11) Autorizar a Tesorería Municipal, efectuar la erogación de 
fondos por la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, de FONDOS 
PROPIOS. IH) Instmir al jefe del Departamento de Transporte efectué la requisición 
de los de servicios de transporte por este acuerdo autorizados. Remitir a la Tesorería, 
Transporte, Gerencia de Desarrollo Urbano, UACI, para hacer el proceso 
correspondiente - Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO 
DIECISÉIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere 
la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
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CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha diez de Julio de dos mil 
veinte, con Ref. 92/DG/UACI/LG/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel 
Montoya Valladares, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera 
Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo 
Corcios Rivera, Director General. B) Según Acuerdo Municipal Número QUINCE, 
de Acta Número CATORCE, de fecha 20/04/2020, donde aprobamos los Términos de 
Referencia del proceso nombrado: LIBRE GESTION LG-AMILOP-10/2020 
DENOMINADO: "BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN 
CALIENTE EN BOULEVARD LAS PAVAS, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". C) Y que según Acuerdo Municipal 
Número SIETE, Acta Número UNO, de fecha 03/01/20200, nombramos a la 
Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Obras para procesos de Libre Gestión, los 
cuales son los siguientes: 1-JEFA DE UACI, 2-GERENTE FINANCIERO, 3-JEFE 
DEL DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 4- GERENTE DE 
DESARROLLO URBANO, 5- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, 
DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, para que realicen los trámites 
correspondientes. D) Que el día 01/07/2020, de 01:15 p.m. a 2:00 p.m., la UACI 
recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose una única empresa: A) 
TOBAR, S.A DE C.V., monto de la oferta presentada$39,944.61dólares. E) Y que en 
base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: ''La comisión de evaluación 
de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-
financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las 
bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de las 
ofertas la comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos 
antes señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación 
que correspondan, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas 
que técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare 
desierta el proceso". F) Que el día 10/07/2020, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
(CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
(UACI), para verificar la única oferta recibida, según los criterios de evaluación 
establecidos en los términos de referencia, en donde la CEO levantó un acta de 
informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados 
otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo 
Municipal de la oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de 
evaluación de ofertas, cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de 
ofertas. Y que en base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: "Si a la convocatoria de la 
licitación o concurso público se presentare un solo ofertante, se dejara constancia de 
tal situación en el acta respectiva... .En el caso que la oferta no cumpliere con los 
requisitos establecidos, la Comisión procederá a recomendar declararla desierta y a 
proponer realizar una nueva gestión".G) La CEO RECOMIENDA al Honorable 
Concejo Municipal la Adjudicación, a la única oferta evaluada del proceso LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-10/2020 DENOMINADO: "BACHEO Y RECARPETEO 
CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN BOULEVARD LAS PAVAS, 
MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR"; a 
TOBAR, S.A. DE C.V. por un monto de TREINTA Y NUEVE MIL 
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NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 61/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($39,944.61).H) Se recomienda como administrador del 
contrato al Gerente de Desarrollo Urbano, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis 
LACAP y en relación al Art. 74 RELACAP. Y se solicita que el Licenciado Adán de 
Jesús Perdomo, Alcalde Municipal de Ilopango, firme dicho contrato. Por lo tanto 
este Concejo Mimicipal después de haber revisado y razonado y conforme a los 
Artículos55, 56, 57,63, 74, 82-Bis de la Ley LACAP y 74 del Reglamento 
RELACAP, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a 
TOBAR, S.A. DE C.V. por un monto de TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 61/100 DQLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($39,944.61), el contrato del proceso denominado: LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-10/2020 DENOMINADO: "BACHEO Y RECARPETEO 
CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN BOULEVARD LAS PAVAS, 
MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". II) 
Nómbrese como Adininistrador de Contrato al Gerente de Desarrollo Urbano, quien 
es la Gerencia solicitante de dicho proceso, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis 
LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. HI) Instruir a UACI publicar los 
resultados del proceso de Libre Gestión en el sistema del Ministerio de Hacienda 
COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso segundo. IV) 
Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal, para que firme el 
respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al 
Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo los 
pagos según facturas presentadas a esta municipalidad bajo la via de FONDOS 
FODES 2%. Remitir a la UACI, Despacho Municipal, Tesorero,Gerencia de^ 
Desarrollo Urbano para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y 
Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal, en uso 
de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO:A) Vista y leída la solicitud de 
fecha diez de Julio de dos mil veinte, con Ref 91/DG/UACI/LG/2020, remitida por la 
Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de UACI, con el Visto Bueno del Ing. 
José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano y Visto Bueno del Ing. 
Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) Según Acuerdo Municipal 
Número VEINTIUNO, de Acta Número SEIS, de fecha 14/02/2020, donde 
aprobamos los Términos de Referencia del proceso nombrado: LIBRE GESTION 
LG-AMILOP-09/2020 DENOMINADO: "BACHEO PROFUNDO Y 
CONCRETEADO CALLES COMUNIDAD LA TRINIDAD, MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". C) Y que según Acuerdo 
Municipal Número SIETE, Acta Número UNO, de fecha 03/01/20200, nombramos a 
la Comisión Evaluadora de Ofertas CEO, de Obras para procesos de Libre Gestión, . 
los cuales son los siguientes: 1-JEFA DE UACI, 2-GERENTE FINANCIERO, 3-
JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO MUNICIPAL, 4- GERENTE DE 
DESARROLLO URBANO, 5- GERENTE O JEFE DE LA GERENCIA, 
DEPARTAMENTO O UNIDAD SOLICITANTE, para que realicen los trámites 
correspondientes. D) Que el día 01/07/2020, de 09:00 a.m. a 10:00 a.m., la UACI 
recibió ofertas del proceso antes mencionado, presentándose una única empresa: A) 
TOBAR, S.A DE C.V.,monto de la oferta presentada$39,934.12dólares E) Y que en 

s.municipate'alcaldiQcíeilopQngo.qob.sv 

p y , 2536-5238 
L a p r e s e n t e A c t a s e e n c u e n t r a e n versión púbiica p o r c o n t e n e r d a t o s p e r s o n a l e s , c o n f o r m e e l 
A r t . 3 0 d e l a L e y d e A c c e s o a l a Información Pública I T R A B A J A N D O P O R I L O P A N G 



J2, / 

• S I 
A D A N P E R D O M O 

A L C A L D E 

A L C A L D Í A M U M I C I P A L t > E S L O P A N O O 
^ A v , S a r i C r l s t ú b a i y o o l t e F r a n c i s c o M e n e n c í e z , l l o p c i n c ) o , S a n S a i v a c J o r 

S E C K E T A B - Í A M U M I C ! P A L . 

base a los artículos 55 LACAP, el cual reza lo siguiente: "Za comisión de evaluación 
de ofertas deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico-
financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las 
bases... ". Y 56 LACAP, el cual reza lo siguiente: "Concluida la evaluación de las 
ofertas la comisión de evaluación de ofertas elaborará un informe en los aspectos 
antes señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación 
que correspondan, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas 
que técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare 
desierta el proceso ". F) Que el día 10/07/2020, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
(CEO) se reunió en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
(UACI), para verificar la única oferta recibida, según los criterios de evaluación 
establecidos en los términos de referencia, en donde la CEO levantó un acta de 
informe de evaluación de ofertas dando a conocer cada uno de los criterios evaluados 
otorgándoles ponderación, para hacer la RECOMENDACIÓN al Honorable Concejo 
Municipal de la oferta mejor evaluada, el cual se anexa copia de acta de informe de 
evaluación de ofertas, cuadro de calificación de la CEO y cuadro comparativo de 
ofertas. Y que en base al Art. 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), reza lo siguiente: "Si a la convocatoria de la 
licitación o concurso público se presentare un solo ofertante, se dejara constancia de 
tal situación en el acta respectiva... .En el caso cine la oferta no cumpliere con los 
requisitos establecidos, la Comisión procederá a recomendar declararla desierta y a 
proponer realizar una nueva gestión". G) La CEO RECOMIENDA al Honorable 
Concejo Municipal la Adjudicación, a la única oferta evaluada del proceso LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-09/2020 DENOMINADO: "BACHEO PROFUNDO Y 
CONCRETEADO CALLES COMUNIDAD LA TRINIDAD, MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR"; a TOBAR, S.A. DE C.V. 
por un monto de TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO 12/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($39,934.12). H) Se recomienda como administrador del contrato al Gerente de 
Desarrollo Urbano, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al 
Art. 74 RELACAP. Y se solicita que el Licenciado Adán de Jesús Perdomo, Alcalde 
Municipal de Ilopango, firme dicho contrato. Por lo tanto este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 55, 56, 57,63, 74, 
82-Bis de la Ley LACAP y 74 del Reglamento RELACAP, por unanimidad de las 
fracciones, ACUERDA: I) ADJUDICAR a TOBAR, S.A. DE C.V. por un monto de 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 12/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($39,934.12), el contrato 
del proceso denominado: LIBRE GESTION LG-AMILOP-09/2020 
DENOMINADO: "BACHEO PROFUNDO Y CONCRETEADO CALLES 
COMUNIDAD LA TRINIDAD, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR". II) Nómbrese como Administrador de Contrato al Gerente 
de Desarrollo Urbano, quien es la Gerencia solicitante de dicho proceso, para darle 
cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP, y en relación al Art. 74 RELACAP. YO) 
Instruir a UACI publicar los resultados del proceso de Libre Gestión en el sistema del 
Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 LACAP 
en su inciso segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde 
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Municipal, para que firme el respectivo CONTRATO, con el oferente adjudicado por 
este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos 
para poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a esta municipahdad 
bajo la vía de FONDOS FODES 2%. Remitir a la Gerencia de Desarrollo Urbano, 
UACI, Despacho Municipal, Tesorero Municipal, para hacer los procesos 
correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO 
DIECIOCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constiüición de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO:A) 
Vista y leída la solicitud de fecha diez de Julio de dos mil veinte, con Ref 
93/1JG/UACI/LG/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladares, Jefa de 
UACI, con el Visto Bueno del Ing. José Robeito Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo 
Urbano y con el Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. B) 
Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con fecha nueve de Julio del presente año, por 
parte del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo Urbano; donde solicita 
gestionar ante el Concejo Municipal realizar el inicio y elaboración de términos de referencia 
de "BACHEO Y RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN 
RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PAZ EN BOULEVARD PONIENTE, MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". C) Que de acuerdo a los Arts. 20 
BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
LACAP, en donde establece que las unidades solicitantes harán conjuntamente con la UACI, 
los actos preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o servicios, en donde la unidad 
solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o características técnicas. D) Y los 
artículos 40 literal b); y 41 literal a) y b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los procesos por la vía de 
Libre Gestión, en base al Art. 41 el cual reza lo siguiente: "para efectuar cualquier tipo de 
contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características mínimas 
indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir: así como identificar el perfil 
de ofertante o contratista que lo proveerá ". E) En relación a lo anterior se solicita dar inicio 
al proceso de LIBRE GESTION LG-AMILOP-18/2020 DENOMINADO: "BACHEO Y 
RECARPETEO CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN RESIDENCIAL 
BOSQUES DE LA PAZ EN BOULEVARD PONIENTE, MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". Por lo tanto, este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal b), y 41 literal a) y b), y 
68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), por 
unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar EL INICIO del proceso de LIBRE 
GESTION LG-AMILOP-18/2020 DENOMINADO: "BACHEO Y RECARPETEO CON 
MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE EN RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PAZ EN 
BOULEVARD PONIENTE, ívíUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR". II) Instruir a UACI para que elabore los términos de referencia 
conjuntamente con la Gerencia de Desarrollo Urbano quien es el solicitante según 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2,020. Remitir a la UACI, Gerencia de Desarrollo Urbano. 
Certifiqúese y Notifíquese.-Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente Acta, 
que para constancia firmamos. 

j j i B j s.municipQl®alcai'diadeilopariao.gob.sv' 
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